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Señora: 
Jéssica Dilú Valdivia Huamaní 
COMITE DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA SEDE REGIONAL AREQUIPA 
CALLE VICTOR MORALES N° 107 URB. VICTORIA. CERCADO,AREQUIPA  
 
 
Asunto      : ACCIONES REALIZADAS POR LA UT AREQUIPA DEL PNAE QALI WARMA, FRENTE A 

ALERTA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA – SEDE 
REGIÓN AREQUIPA 

 
Referencia: a) OFICIO N° 0023-2023-CTVC/AREQUIPA 

b) OFICIO N° 0025-2023-CTVC/AREQUIPA 
c) INFORME N° D000243-2023-MIDIS/PANEQW-UTAREQ-JPR 
d) INFORME N° D000248-2023-MIDIS/PANEQW-UTAREQ-JPR 
 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, para saludarla cordialmente y al mismo tiempo comunicarle sobre las 
acciones tomadas en relación a los casos del asunto, al respecto con documentos de la referencia c) y d) 
se informa sobre las acciones realizadas en relación al caso de alertas mencionados en el documento de 
la referencia a) y b). 
 
Monitores de Gestión Local designados han procedido a realizar las actividades de gestión necesarias para 
absolver las alertas presentadas por parte del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana. 
 
Respecto al CASO N° 0031-2023-CTVC/ARE: 

 Mediante OFICIO N° 0023-2023-CTVC/AREQUIPA, Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana 
– Sede Región Arequipa, identifica en la IE 40167 María Auxiliadora, con código modular 0219741, del 
distrito de Cotahuasi, de la provincia de La Unión, los siguientes puntos críticos: 
 NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE ENTREGA/RECEPCION 

ES MENOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS 
 NO SE CUMPLE CON HORARIO ESTABLECIDO PARA SERVIDO DE ALIMENTOS 
 CAE NO TIENE ACTUALIZADO EL CONTROL DE ENTRADAS Y SALIDAS DE PRODUCTOS 

(KARDEX DE ALMACEN) 
 PERSONA QUE PREPARA ALIMENTOS NO USA INDUMENTARIA LIMPIA, COMPLETA 
 PERSONAL DEL PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACIÓN SOBRE BUENAS PRACTICAS DE 

MANIPULACION, HIGIENE, PREPARACION BALANCEADA 

 Mediante reporte de actualización de usuarios, con corte de SIAGIE 15-05-2023, la institución educativa 
40167 María Auxiliadora con código modular 0219741, presentaba la actualización para 344 usuarios 
(se adjunta base de datos con actualización realizada).  

 Mediante OFICIO N° 027-2023-DIE-40167-MA-C, la institución educativa solicita la actualización a 346 
usuarios. 

 En fecha 23 de mayo 2023, la Unidad Territorial Arequipa realiza el registro de la solicitud de 
actualización de usuarios de la IE 40167 María Auxiliadora. (se adjunta base de datos con actualización 
realizada). 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 23/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0078 0738 3748 5550
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 La Unidad Territorial Arequipa se encuentra a la espera de la Actualización de IIEE en función a lo 
establecido en la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000259-2022-MIDIS-PNAEQW-DE. 

 Con fecha 25 de mayo del 2023 durante la visita de supervisión se brindó Asistencia Técnica sobre el 
horario de consumo establecido según normativa para el desayuno, siendo previo al inicio de clases el 
horario adecuado para consumir el desayuno 

 CAE se compromete a compartir la normativa con los padres y madres de familia para evaluar el horario 
de consumo, ya que se manifiesta que cuando se programó el consumo en el horario indicado según 
normativa, los alumnos llegaban tarde y en diferentes momentos a la IE. 

 Con fecha 25 de mayo del 2023 durante la visita de supervisión se brindó Asistencia Técnica sobre la 
importancia del uso del formato de Kardex para un adecuada y correcta gestión del almacén, teniendo 
en cuenta las cantidades usadas diariamente y el stock que queda en almacén. Cabe resaltar que 
durante la visita realizada se tenía el Kardex correctamente llenado y al día 

 Con fecha 25 de mayo del 2023 durante la visita de supervisión se brindó Asistencia Técnica al CAE 
sobre la importancia del de la Buenas prácticas de manipulación y de higiene, haciendo uso adecuado 
de la indumentaria completa (gorro protector de cabello, mascarilla y mandil) para evitar contaminación 
de los productos y preparaciones. Durante la visita realizada se evidenció el uso de indumentaria 
completa, cumpliendo con las BPM y BPH 

 Con fecha 25 de mayo del 2023 durante la visita de supervisión se capacitó a las 2 personas contratadas 
para las preparaciones, y al personal encargado del control de Kardex, sobre temas de BPM, BPH, 
dosificaciones, combinaciones, buenos hábitos alimenticios, alimentación saludable, entre otros. 
 

Respecto al CASO N° 0047-2023-CTVC/ARE: 

 Mediante OFICIO N° 0025-2023-CTVC/AREQUIPA, Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana 
– Sede Región Arequipa, identifica en la IE 40466 Cristo Salvador, con código modular 0313460, del 
distrito de Iray, de la provincia de Condesuyos, los siguientes puntos críticos: 
 NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE ENTREGA/RECEPCION 

ES MENOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS 

 Mediante reporte de actualización de usuarios, con corte de SIAGIE 15-05-2023, la institución educativa 
40466 Cristo Salvador, con código modular 0313460, presentaba la actualización para 5 usuarios.  

 La Unidad Territorial Arequipa se encuentra a la espera de la Actualización de IIEE en función a lo 
establecido en la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000259-2022-MIDIS-PNAEQW-DE. 

 
Asimismo, por medio del presente se le solicita que el ingreso de documentos a ser atendidos por la Unidad 
Territorial Arequipa del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma, sean ingresados mediante 
la Mesa de Partes Virtual, a través del link https://mesadepartes.qaliwarma.gob.pe/mpv. 
 
Sin otro particular, hago propicia la ocasión para manifestarle los sentimientos de mi mayor consideración. 
 
Atentamente, 
 
Firma 
 
MIGUEL ANGEL ENCISO MIRANDA 
UNIDAD TERRITORIAL AREQUIPA 
 
 
cc.: 
 

 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
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PARA  : MIGUEL ANGEL ENCISO MIRANDA  
                             Jefe de la Unidad Territorial Arequipa 
  
ASUNTO : Informar las acciones realizadas para la atención de la alerta CASO N° 0031-2023-

CTVC/ARE suscitada en la IE 40167 María Auxiliadora, situada en el distrito de 
Cotahuasi, de la provincia de La Unión. 

  
REFERENCIA  : a) Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE 

b) OFICIO N° 0023-2023-CTVC/AREQUIPA 
c) INFORME N° D000031-2023-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ-JMP 

 
FECHA               : Arequipa, 23 de junio del 2023 

 

 
 
Tengo a bien dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y en relación al asunto de la referencia, a fin de 
informar sobre el caso de alerta suscitado N° 0031-2023-CTVC/ARE del Comité de Transparencia y 
Vigilancia Ciudadana – Sede Región Arequipa. 
 
I. ANTECEDENTES 
1.1. Mediante OFICIO N° 0023-2023-CTVC/AREQUIPA emitido reportado por la representante del 

Comité de Transferencia y Vigilancia Ciudadana sede regional Arequipa a la UT, de fecha 23 de 
mayo del presente, se hace de conocimiento sobre lo suscitado en la IE 40167 María Auxiliadora, 
con código modular 0219741, del distrito de Cotahuasi, de la provincia de La Unión, respecto a la 
alerta CASO N° 0031-2023-CTVC/ARE con fecha de ocurrencia 31 de marzo y 05 Puntos Críticos:  

 NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE 
ENTREGA/RECEPCION ES MENOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS 

 NO SE CUMPLE CON HORARIO ESTABLECIDO PARA SERVIDO DE ALIMENTOS 

 CAE NO TIENE ACTUALIZADO EL CONTROL DE ENTRADAS Y SALIDAS DE PRODUCTOS 
(KARDEX DE ALMACEN) 

 PERSONA QUE PREPARA ALIMENTOS NO USA INDUMENTARIA LIMPIA, COMPLETA 

 PERSONAL DEL PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACIÓN SOBRE BUENAS PRACTICAS 
DE MANIPULACION, HIGIENE, PREPARACION BALANCEADA 

 
II. BASE NORMATIVA 
2.1. Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, de fecha 09 de 

septiembre del 2021, que aprueba el “Protocolo de Promoción de la Participación Social, Veeduría 
y Atención de Alertas del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”. 

 
III. OBJETO 

a) Comunicar las acciones desarrolladas para la atención de la alerta CASO N° 0031-2023-
CTVC/ARE y proceder a su resolución o comunicar el cumplimiento a las recomendaciones 
efectuadas por la USME para la resolución de la alerta N° 0031-2023-CTVC/ARE. 
 
 
 
 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
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IV. ANALISIS 
4.1. Como producto de las acciones de veeduría del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana 

que se encarga de vigilar los avances en el cumplimiento de los objetivos sociales del Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social, se ha reportado el siguiente caso: 

 
A. CASO N° 0031-2023-CTVC/ARE 

Caso reportado en la I.E 40167 María Auxiliadora, con código modular 0219741, del distrito de 
Cotahuasi, de la provincia de La Unión 
 
Mediante INFORME N° D000031-2023-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ-JMP, Monitor de Gestión Local 
indica las acciones de coordinación y asistencia técnica realizadas frente a las observaciones 
reportadas por el CTVC:  

  
a) NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE ENTREGA/RECEPCION 

ES MENOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS. 
 Con fecha 13 de marzo del 2023 durante la visita de supervisión se brindó Asistencia Técnica 

sobre el procedimiento para la Actualización del listado del Instituciones Educativas. Así 
mismo durante la supervisión realizada con fecha 25 de mayo de 2023 se volvió a brindar y 
reforzar la Asistencia técnica sobre la actualización de usuarios 

 Dicha asistencia técnica se concretó en el acta de compromiso suscrita con el director y 
presidente CAE de la IE 

 Mediante reporte de actualización de usuarios, con corte de SIAGIE 15-05-2023, la institución 
educativa 40167 María Auxiliadora con código modular 0219741, presentaba la actualización 
para 344 usuarios (se adjunta base de datos con actualización realizada).  

 Mediante OFICIO N° 027-2023-DIE-40167-MA-C, la institución educativa solicita la 
actualización a 346 usuarios. 

 En fecha 23 de mayo 2023, la Unidad Territorial Arequipa realiza el registro de la solicitud de 
actualización de usuarios de la IE 40167 María Auxiliadora. (se adjunta base de datos con 
actualización realizada). 

 La Unidad Territorial Arequipa se encuentra a la espera de la Actualización de IIEE en función 
a lo establecido en la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000259-2022-MIDIS-PNAEQW-
DE. 

 
b) NO SE CUMPLE CON HORARIO ESTABLECIDO PARA SERVIDO DE ALIMENTOS. 

 Con fecha 25 de mayo del 2023 durante la visita de supervisión se brindó Asistencia Técnica 
sobre el horario de consumo establecido según normativa para el desayuno, siendo previo al 
inicio de clases el horario adecuado para consumir el desayuno.  

 En el acta de supervisión el CAE se compromete a compartir la normativa con los padres y 
madres de familia para evaluar el horario de consumo, ya que se manifiesta que cuando se 
programó el consumo en el horario indicado según normativa, los alumnos llegaban tarde y 
en diferentes momentos a la IE. Se adjunta acta con la Asistencia técnica brindada y los 
compromisos asumidos.  

 Así mismo se dará seguimiento, capacitando al CAE y Sensibilizando a padres y madres de 
familia para el correcto horario de consumo 

 
c) CAE NO TIENE ACTUALIZADO EL CONTROL DE ENTRADAS Y SALIDAS DE PRODUCTOS 

(KARDEX DE ALMACEN). 
 Con fecha 25 de mayo del 2023 durante la visita de supervisión se brindó Asistencia Técnica 

sobre la importancia del uso del formato de Kardex para un adecuada y correcta gestión del 
almacén, teniendo en cuenta las cantidades usadas diariamente y el stock que queda en 
almacén.  

 En el acta de supervisión el CAE se compromete a mantener al día el formato Kardex y 
remitirlos oportunamente al monitor para poder hacer el registro correspondiente.  

 Cabe resaltar que durante la visita realizada se tenía el Kardex correctamente llenado y al día 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 23/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0078 0602 4412 5416
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d) PERSONA QUE PREPARA ALIMENTOS NO USA INDUMENTARIA LIMPIA, COMPLETA. 

 Con fecha 25 de mayo del 2023 durante la visita de supervisión se brindó Asistencia Técnica 
al CAE sobre la importancia del de la Buenas prácticas de manipulación y de higiene, haciendo 
uso adecuado de la indumentaria completa (gorro protector de cabello, mascarilla y mandil) 
para evitar contaminación de los productos y preparaciones. 

 El CAE se compromete a brindar las facilidades y realizar las gestiones necesarias para la 
implementación y uso adecuado de la indumentaria completa por parte del personal de cocina 
durante las etapas del servicio alimentario. Así mismo el personal de cocina fue capacitado 
en BPM y BPH, así como en otros temas.  

 Durante la visita realizada con fecha 25 de mayo se evidenció el uso de indumentaria 
completa, cumpliendo con las BPM y BPH 

 
e) CAE NO TIENE ACTUALIZADO EL CONTROL DE ENTRADAS Y SALIDAS DE PRODUCTOS 

(KARDEX DE ALMACEN). 
 Con fecha 25 de mayo del 2023 durante la visita de supervisión se capacitó a las 2 personas 

contratadas para las preparaciones, y al personal encargado del control de Kardex, sobre 
temas de BPM, BPH, dosificaciones, combinaciones, buenos hábitos alimenticios, 
alimentación saludable, entre otros.  

 EL personal encargado de las preparaciones y del control de Kardex se comprometió a cumplir 
con las BPM y BPH, así como tener en cuenta las dosificaciones, combinaciones y el uso de 
alimentos permitidos por el PNAE Qali Warma. 

 
V. CONCLUSIONES 
5.1. Mediante reporte de actualización de usuarios, con corte de SIAGIE 15-05-2023, la institución 

educativa 40167 María Auxiliadora con código modular 0219741, presentaba la actualización para 
344 usuarios (se adjunta base de datos con actualización realizada).  

5.2. Mediante OFICIO N° 027-2023-DIE-40167-MA-C, la institución educativa solicita la actualización a 
346 usuarios. 

5.3. En fecha 23 de mayo 2023, la Unidad Territorial Arequipa realiza el registro de la solicitud de 
actualización de usuarios de la IE 40167 María Auxiliadora. (se adjunta base de datos con 
actualización realizada). 

5.4. La Unidad Territorial Arequipa se encuentra a la espera de la Actualización de IIEE en función a lo 
establecido en la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000259-2022-MIDIS-PNAEQW-DE. 

5.5. Con fecha 25 de mayo del 2023 durante la visita de supervisión se brindó Asistencia Técnica sobre 
el horario de consumo establecido según normativa para el desayuno, siendo previo al inicio de 
clases el horario adecuado para consumir el desayuno 

5.6. CAE se compromete a compartir la normativa con los padres y madres de familia para evaluar el 
horario de consumo, ya que se manifiesta que cuando se programó el consumo en el horario 
indicado según normativa, los alumnos llegaban tarde y en diferentes momentos a la IE. 

5.7. Con fecha 25 de mayo del 2023 durante la visita de supervisión se brindó Asistencia Técnica sobre 
la importancia del uso del formato de Kardex para un adecuada y correcta gestión del almacén, 
teniendo en cuenta las cantidades usadas diariamente y el stock que queda en almacén. Cabe 
resaltar que durante la visita realizada se tenía el Kardex correctamente llenado y al día 

5.8. Con fecha 25 de mayo del 2023 durante la visita de supervisión se brindó Asistencia Técnica al CAE 
sobre la importancia del de la Buenas prácticas de manipulación y de higiene, haciendo uso 
adecuado de la indumentaria completa (gorro protector de cabello, mascarilla y mandil) para evitar 
contaminación de los productos y preparaciones. Durante la visita realizada se evidenció el uso de 
indumentaria completa, cumpliendo con las BPM y BPH 

5.9. Con fecha 25 de mayo del 2023 durante la visita de supervisión se capacitó a las 2 personas 
contratadas para las preparaciones, y al personal encargado del control de Kardex, sobre temas de 
BPM, BPH, dosificaciones, combinaciones, buenos hábitos alimenticios, alimentación saludable, 
entre otros. 
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VI. RECOMENDACIONES 
6.1. Realizar el seguimiento a las acciones que originan la alerta en el caso presentado por el Comité de 

Transparencia y Vigilancia Ciudadana - Sede Región Arequipa. 
6.2. Dar respuesta al OFICIO N° 0023-2023-CTVC/AREQUIPA del Comité de Transparencia y Vigilancia 

Ciudadana – Sede Región Arequipa, respecto al caso de alerta CASO N° 0031-2023-CTVC/ARE. 
 
Sin otro particular y agradeciendo la atención al presente, es todo cuanto tengo que informar a Ud. para 
fines pertinentes. 
 
Atentamente, 
 
Firma 
 
JAVIER ENRIQUE PINTO RIVEROS 
UNIDAD TERRITORIAL AREQUIPA 
 
 
 
JPR 
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Para :  MIGUEL ANGEL ENCISO MIRANDA 

UNIDAD TERRITORIAL AREQUIPA 
   
Asunto  :

  
Referencia  : OFICIO N° D0023-2023-MIDIS/PNAEQW-CTVC/AREQUIPA 
(24MAY2023) 
   
 
Fecha Elaboración: Arequipa, 22 de junio de 2023  
 
 

Mediante el presente me dirijo a usted para saludarlo cordialmente y en atención al 
documento en referencia y hacerle llegar el informe sobre la atención al CASO N°0031-
2023-CTVC/ARE, realizada por el CTVC en la IE 40167 María Auxiliadora, nivel 
primario, con código modular 0219741 del distrito de Cotahuasi, provincia de La Unión con 
fecha 31 de marzo del 2023.  
 

I. ANTECEDENTES 
  

a) Que mediante Oficio N° OFICIO N° 0023 -2023-CTVC/AREQUIPA se establece 
la alerta del CTVC con caso N°0031-2023-CTVC/ARE en la IE 40167 María 
Auxiliadora del distrito de Cotahuasi de la Provincia de La Unión con la 
observación de 5 puntos críticos. 

1. NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE 
ENTREGA/RECEPCION ES MENOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS 
MATRICULADOS. Se verificó según Acta de Entrega y Recepción de 
Productos/Alimentos que el Programa Qali Warma atiende a 323 usuarios, pero 
la IEI a la fecha de la veeduría tiene 358 alumnos matriculados, faltando 35 
raciones.  

2. NO SE CUMPLE CON HORARIO ESTABLECIDO PARA SERVIDO DE 
ALIMENTOS. Así mismo, los niños/as consumen el desayuno escolar a las 10:30 
horas pasado más de 2 horas del inicio de clases. Debe indicarse sobre este 
punto, que el Programa para el cumplimiento de su objetivo institucional menciona 
en el punto 5.1.2.6. Consumo de alimentos, de la Norma Técnica RDE N° 
D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE, que “Es la etapa en la cual las/los 
usuarias/os consumen los alimentos preparados en los ambientes provistos por 
el Comité de Alimentación Escolar, aplicando las BPH y BPM; y cumpliendo con 
los horarios programados de acuerdo a las normas establecidas, para el consumo 
de los alimentos, medida que no se estaría cumpliendo.  

Atención de alerta caso N°0031-2023-CTVC/ARE, realizada por el 
CTVC en la IE María Auxiliadora, distrito de Cotahuasi provincia de La 
Unión.. 
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3. CAE NO TIENE ACTUALIZADO EL CONTROL DE ENTRADAS Y SALIDAS 
DE PRODUCTOS (KARDEX DE ALMACEN) Miembros del CAE no llevan un 
registro de entradas y salidas de productos del almacén.  

4. PERSONA QUE PREPARA ALIMENTOS NO USA INDUMENTARIA LIMPIA, 
COMPLETA. Se ha verificado que la persona que prepara el desayuno escolar 
no ha implementado el uso de la mascarilla. Esta situación difiere lo establecido 
en la RDE N° D000187-2023- MIDIS/PNAEQW-DE, que en su numeral 5.1.2.3. 
Preparación de alimentos, menciona “(…) Usar indumentaria limpia, en buen 
estado y completa; mandil, mascarilla y cubre cabello (...)”.  

5. PERSONAL DEL PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACIÓN SOBRE 
BUENAS PRACTICAS DE MANIPULACION, HIGIENE, PREPARACION 
BALANCEADA. La persona contratada para la preparación de alimentos no 
recibió capacitación el presente año para cumplir adecuadamente sus funciones 
sobre dosificación de raciones, preparación. 

II. BASE NORMATIVA 

• Mediante RESOLUCION DIRECCION EJECUTIVA N° D000335-2022-
MIDIS/PNAEQW-DE aprobado el 09 de setiembre del 2022, donde se 
aprueba el “PROTOCOLO DE PROMOCIÓN DE LA PARTICIPACIÓN 
SOCIAL, VEEDURÍA Y ATENCIÓN DE ALERTAS DEL PROGRAMA DE 
ALIMENTACIÓN ESCOLAR QALI WARMA” 

• Mediante RESOLUCION DIRECCION EJECUTIVA N° D000187-2023-
MIDIS/PNAEQW-DE aprobado el 10 de marzo del 2023, donde se aprueba 
el “NORMA TÉCNICA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
ALIMENTARIO POR LOS ACTORES VINCULADOS A LAS 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS PÚBLICAS ATENDIDAS POR EL 
PROGRAMA NACIONAL DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR QALI WARMA” 

• "La USME (Unidad de Supervisión, Monitoreo y Evaluación) comunica a 
las Unidades Territoriales sobre la actualización de la base de datos 
SIAGIE (Sistema de Información de Apoyo a la Gestión de la Institución 
Educativa) del MINEDU en el SIGO (Sistema Integrado de Gestión 
Operativa), para su revisión y coordinación con las/los directoras/es de 
las IIEE por medio de las/los monitoras/es de gestión local sobre alguna 
actualización pendiente en el SIAGIE. El seguimiento a las IIEE y la 
actualización de la base de datos SIAGIE del MINEDU en el SIGO se 
realizan de forma periódica, previas a los periodos programados para la 
actualización del listado de IIEE. 

III. ANALISIS 
 
Según el Oficio N° OFICIO N° 0023 -2023-CTVC/AREQUIPA se establece la alerta 
del CTVC con caso N°0031-2023-CTVC/ARE en la IE 40167 María Auxiliadora 
del distrito de Cotahuasi de la Provincia de La Unión con la observación de 5 puntos 
críticos para los cuales se realizó y tomó las siguientes acciones: 
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1. NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE 
ENTREGA/RECEPCION ES MENOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS 
MATRICULADOS. Se verificó según Acta de Entrega y Recepción de 
Productos/Alimentos que el Programa Qali Warma atiende a 323 
usuarios, pero la IEI a la fecha de la veeduría tiene 358 alumnos 
matriculados, faltando 35 raciones.  
 

 Acciones realizadas para el levantamiento de la observación 
 

• Con fecha 13 de marzo del 2023 durante la visita de supervisión se 
brindó Asistencia Técnica sobre el procedimiento para la 
Actualización del listado del Instituciones Educativas. 
Así mismo durante la supervisión realizada con fecha 25 de mayo 
de 2023 se volvió a brindar y reforzar la Asistencia técnica sobre la 
actualización de usuarios. 
 

• Dicha asistencia técnica se concretó en el acta de compromiso 
suscrita con el director y presidente CAE de la IE. 
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• Así mismo con fecha 05 de abril mediante el OFICIO N° 
027-2023-DIE-40167-MA-C se presentó la actualización 
de usuarios mediante nóminas del SIAGIE. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

2. NO SE CUMPLE CON HORARIO ESTABLECIDO PARA SERVIDO DE 
ALIMENTOS. Así mismo, los niños/as consumen el desayuno escolar a las 
10:30 horas pasado más de 2 horas del inicio de clases. Debe indicarse 
sobre este punto, que el Programa para el cumplimiento de su objetivo 
institucional menciona en el punto 5.1.2.6. Consumo de alimentos, de la 
Norma Técnica RDE N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE, que “Es la 
etapa en la cual las/los usuarias/os consumen los alimentos preparados en 
los ambientes provistos por el Comité de Alimentación Escolar, aplicando 
las BPH y BPM; y cumpliendo con los horarios programados de acuerdo a 
las normas establecidas, para el consumo de los alimentos, medida que no 
se estaría cumpliendo.  
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 Acciones realizadas para el levantamiento de la observación 

• Con fecha 25 de mayo del 2023 durante la visita de supervisión se 
brindó Asistencia Técnica sobre el horario de consumo establecido 
según normativa para el desayuno, siendo previo al inicio de clases el 
horario adecuado para consumir el desayuno. 

• En el acta de supervisión el CAE se compromete a compartir la 
normativa con los padres y madres de familia para evaluar el horario 
de consumo, ya que se manifiesta que cuando se programó el 
consumo en el horario indicado según normativa, los alumnos llegaban 
tarde y en diferentes momentos a la IE. Se adjunta acta con la 
Asistencia técnica brindada y los compromisos asumidos. 

• Así mismo se dará seguimiento, capacitando al CAE y Sensibilizando 
a padres y madres de familia para el correcto horario de consumo. 
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3. CAE NO TIENE ACTUALIZADO EL CONTROL DE ENTRADAS Y 
SALIDAS DE PRODUCTOS (KARDEX DE ALMACEN) Miembros del CAE 
no llevan un registro de entradas y salidas de productos del almacén.  

 Acciones realizadas para el levantamiento de la observación 

• Con fecha 25 de mayo del 2023 durante la visita de supervisión se 
brindó Asistencia Técnica sobre la importancia del uso del formato de 
Kardex para un adecuada y correcta gestión del almacén, teniendo en 
cuenta las cantidades usadas diariamente y el stock que queda en 
almacén. 

• En el acta de supervisión el CAE se compromete a mantener al día el 
formato Kardex y remitirlos oportunamente al monitor para poder hacer 
el registro correspondiente. 

• Cabe resaltar que durante la visita realizada se tenía el Kardex 
correctamente llenado y al día. 
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  KARDEX 1ERA ENTREGA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  KARDEX 2 DA ENTREGA 
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4. PERSONA QUE PREPARA ALIMENTOS NO USA INDUMENTARIA 
LIMPIA, COMPLETA. Se ha verificado que la persona que prepara el 
desayuno escolar no ha implementado el uso de la mascarilla. Esta 
situación difiere lo establecido en la RDE N° D000187-2023- 
MIDIS/PNAEQW-DE, que en su numeral 5.1.2.3. Preparación de alimentos, 
menciona “(…) Usar indumentaria limpia, en buen estado y completa; 
mandil, mascarilla y cubre cabello (...)”.  

 Acciones realizadas para el levantamiento de la observación 

• Con fecha 25 de mayo del 2023 durante la visita de supervisión se 
brindó Asistencia Técnica al CAE sobre la importancia del de la 
Buenas prácticas de manipulación y de higiene, haciendo uso 
adecuado de la indumentaria completa (gorro protector de cabello, 
mascarilla y mandil) para evitar contaminación de los productos y 
preparaciones. 

• El CAE se compromete a brindar las facilidades y realizar las gestiones 
necesarias para la implementación y uso adecuado de la indumentaria 
completa por parte del personal de cocina durante las etapas del 
servicio alimentario. Así mismo el personal de cocina fue capacitado 
en BPM y BPH, así como en otros temas. 

• Durante la visita realizada con fecha 25 de mayo se evidenció el uso 
de indumentaria completa, cumpliendo con las BPM y BPH. 
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5. PERSONAL DEL PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACIÓN SOBRE 
BUENAS PRACTICAS DE MANIPULACION, HIGIENE, PREPARACION 
BALANCEADA. La persona contratada para la preparación de alimentos 
no recibió capacitación el presente año para cumplir adecuadamente sus 
funciones sobre dosificación de raciones, preparación. 

 Acciones realizadas para el levantamiento de la observación 

• Con fecha 25 de mayo del 2023 durante la visita de supervisión se 
capacitó a las 2 personas contratadas para las preparaciones, y al 
personal encargado del control de Kardex, sobre temas de BPM, BPH, 
dosificaciones, combinaciones, buenos hábitos alimenticios, 
alimentación saludable, entre otros. 

• EL personal encargado de las preparaciones y del control de Kardex 
se comprometió a cumplir con las BPM y BPH, así como tener en 
cuenta las dosificaciones, combinaciones y el uso de alimentos 
permitidos por el PNAE Qali Warma. 
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IV. CONCLUSIONES 

1. Para el punto crítico “NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN 
ACTA DE ENTREGA/RECEPCION ES MENOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS 

MATRICULADOS” se brindó asistencia técnica en el mes de marzo y se 
evidencia en el acta de compromiso para la actualización de usuarios, así mismo 
se presentó el oficio para la actualización de usuarios. 

2.  Para el punto crítico “NO SE CUMPLE CON HORARIO ESTABLECIDO PARA 
SERVIDO DE ALIMENTOS” se brindó asistencia técnica al CAE para que se socialice 
con los padres y madres de familia y realizar el servicio alimentario en el horario 
establecido. 

3.  Para el punto crítico “CAE NO TIENE ACTUALIZADO EL CONTROL DE ENTRADAS 
Y SALIDAS DE PRODUCTOS (KARDEX DE ALMACEN)” durante la visita de 
supervisión con fecha 25 de mayo, se encontró el Kardex actualizado, pero de igual 
manera se reforzó la importancia del uso de Kardex y mantenerlo actualizado. 

4.  Para el punto crítico “PERSONA QUE PREPARA ALIMENTOS NO USA 
INDUMENTARIA LIMPIA, COMPLETA” se brindó asistencia técnica al CAE y personal 
de cocina sobre la importancia de las BPM y una buena implementación de 
indumentaria completa. 

5.  Para el punto crítico “PERSONAL DEL PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACIÓN 

SOBRE BUENAS PRACTICAS DE MANIPULACION, HIGIENE, PREPARACION 

BALANCEADA” se capacitó al personal de cocina y persona encargada de 
Kardex, sobre las BPM, dosificaciones, combinaciones, alimentación saludable 
entre otros. 

 
 
 

V. RECOMENDACIONES 
 

1.  Se recomienda realizar reuniones de capacitación del PNAE Qali Warma a la 
CTVC, comunicando modificaciones y cambios en los protocolos establecidos. 

2.  Presentarse ante la dirección o personal encargado de la IE la institución a la que 
pertenece y el motivo de la visita, para que el miembro CAE pueda facilitar 
documentación e información adecuada. 
 

 
 

 
 

Atentamente, 
 
Firma 
 
JORGE FERNANDO MENDOZA POLANCO 
UNIDAD TERRITORIAL AREQUIPA 
 
 
 
JMP 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA
SEDE REGIONAL AREQUIPA

“ Año de la unidad, la paz y el desarrollo “

Calle  Víctor Morales N° 107.Urbanización Victoria. Cercado. Areq uipa
Teléfono: (01) 345 -0376; (054) 223211. Celular: 942157595; (#) 942157595

Arequipa, 23 de mayo del 2023

OFICIO N° 0023-2023-CTVC/AREQUIPA

Señor:
Miguel Enciso Miranda
Jefe de la Unidad Territorial Arequipa
Programa Nacional de Alimentación Escolar- Qali Warma
Presente.-

Asunto: Se ALERTA (10) casos

De mi mayor consideración:

Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros del Comité de
Transparencia y Vigilancia Ciudadana (en adelante, el Comité). Al mismo tiempo manifestarle que el Comité
tiene como función principal vigilar los avances en el cumplimiento de los objetivos de los programas sociales del
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; así como velar por la transparencia y neutralidad en la ejecución de
sus prestaciones sociales.

En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizada por los Comités Locales de
Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente le hago llegar los siguientes CASOS1:

 CASO N° 0023-2023-CTVC/ARE
 CASO N° 0024-2023-CTVC/ARE.
 CASO N° 0025-2023-CTVC/ARE
 CASO N° 0026-2023-CTVC/ARE.
 CASO N° 0027-2023-CTVC/ARE
 CASO N° 0028-2023-CTVC/ARE.
 CASO N° 0029-2023-CTVC/ARE
 CASO N° 0030-2023-CTVC/ARE.
 CASO N° 0031-2023-CTVC/ARE
 CASO N° 0032-2023-CTVC/ARE.

Finalmente, me permito sugerirle que se realice la verificación de estos casos y, concluido su procedimiento, le
solicito sirva comunicar los resultados de los mismos.

1 Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha
comunicado - por escrito -, manifestando:

1) Una conclusión sobre el CASO Alertado; precisando si tiene la CONDICIÓN de: FUNDADO o INFUNDADO.
2) Si el CASO Alertado es FUNDADO, es necesario precisar la medida correctiva implementada o la medida a

implementar y el plazo previsto.
3) Si el CASO Alertado es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales sustenta esta decisión.
4) Si el CASO Alertado corresponde a dos o más personas afectadas, es necesario individualizar la CONDICIÓN y

proceder de acuerdo a los numerales 2 o 3, según corresponda.

El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas.



COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA
SEDE REGIONAL AREQUIPA

“ Año de la unidad, la paz y el desarrollo “

Calle  Víctor Morales N° 107.Urbanización Victoria. Cercado. Areq uipa
Teléfono: (01) 345 -0376; (054) 223211. Celular: 942157595; (#) 942157595

A la espera de su pronta atención, quedo de usted.

Atentamente

Atentamente.

…. ……………………………………………….
Lic. Jéssica Dilú Valdivia Huamaní

Responsable Regional Arequipa



COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA
Teléfono Arequipa: 942157595
Teléfono Nacional: 945095602 CASO N°0031-2023-CTVC/ARE

PROGRAMA SOCIAL QALI WARMA 1. FECHA DE REGISTRO: 31/03/2023

I. DATOS DEL INFORMANTE / SOLICITANTE / VEEDOR:
2. APELLIDOS NOMBRES: ARTURO ALVAREZ ORTEGA 3. NÚMERO-DNI: 41140411

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN
COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA
CIUDADANA DEL DISTRITO DE COTAHUASI 5. CARGO: FISCAL

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: LUGAR DE OCURRENCIA, PROCESO VIGILADO/VERIFICADO 6. FECHA DE OCURRENCIA: 31/03/2023
7. DEPARTAMENTO: AREQUIPA 8. PROVINCIA: LA UNIÓN

9. DISTRITO: COTAHUASI 10. CCPP/DIRECCIÓN: COTAHUASI/ CALLE PUENTE GRAU
S/N

11. PROCESO OBJETO DE
VIGILANCIA/VEEDURÍA

PRESTACIÓN DEL SERVICIO
ALIMENTARIO

12. ¿DÓNDE SE APLICÓ
LA FICHA DE VEEDURÍA?

0219741-IEP-40167 MARÍA
AUXILIADORA

13. CANTIDAD DE
AFECTADOS: 358 14. CANTIDAD DE

PUNTOS CRÍTICOS: 5

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS Y PRECISIONES):

En el marco de las acciones de veeduría realizadas al servicio alimentario del Programa Qali Warma
al inicio de la prestación del servicio alimentario, bajo la modalidad “Consumo dentro de la institución
educativa”, se visitó a la IE 40167 María Auxiliadora, con código modular 0219741, se registró los
siguientes puntos críticos:

1. NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN AC TA DE
ENTREGA/RECEPCION ES MENOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS
MATRICULADOS .  Se verificó según Acta de Entrega y Recepción de Productos/Alimentos
que el Programa Qali Warma atiende a 323 usuarios, pero la IEI a la fecha de la veeduría
tiene 358 alumnos matriculados, faltando 35 raciones.

2. NO SE CUMPLE CON HORARIO ESTABLECIDO PARA SERVIDO DE ALIMENTOS. Así
mismo, los niños/as consumen el desayuno escolar a las 10:30 horas pasado más de 2
horas del inicio de clases. Debe indicarse sobre este punto, que el Programa para el
cumplimiento de su objetivo institucional menciona en el punto 5.1.2.6. Consumo de
alimentos, de la Norma Técnica RDE N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE, que “Es la
etapa en la cual las/los usuarias/os consumen los alimentos preparados en los ambientes
provistos por el Comité de Alimentación Escolar, aplicando las BPH y BPM; y cumpliendo
con los horarios programados de acuerdo a las normas establecidas, para el consumo
de los alimentos , medida que no se estaría cumpliendo.

3. CAE NO TIENE ACTUALIZADO EL CONTROL DE ENTRADAS Y SALIDA S DE
PRODUCTOS (KARDEX DE ALMACEN) Miembros del CAE no llevan un registro de
entradas y salidas de productos del almacén.

4. PERSONA QUE PREPARA ALIMENTOS NO USA INDUMENTARIA LIMPIA, COMPLETA .
Se ha verificado que la persona que prepara el desayuno escolar no ha implementado el uso
de la mascarilla. Esta situación difiere lo establecido en la RDE N° D000187-2023-
MIDIS/PNAEQW-DE, que en su numeral 5.1.2.3. Preparación de alimentos , menciona
“(…) Usar indumentaria limpia, en buen estado y completa; mandil, mascarilla y cubre
cabello (...)”.

5. PERSONAL DEL PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACIÓN SOBRE BUENAS
PRACTICAS DE MANIPULACION, HIGIENE, PREPARACION BALANCEADA .  La
persona contratada para la preparación de alimentos no recibió capacitación el presente año
para cumplir adecuadamente sus funciones sobre dosificación de raciones, preparación



diaria del desayuno escolar de acuerdo a la programación del menú, manipulación e higiene
de los alimentos.

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES:

En el marco de los lineamientos técnicos y normativos del Programa Qali Warma, se sugiere lo
siguiente:

a) Programa optimice sus procedimientos para la gestión oportuna del incremento del número
de raciones para esta institución educativa de acuerdo al número real de alumnos
matriculados, de tal manera que se evite el riesgo de una posible desatención con el
desayuno escolar.

b) Se cumpla con los horarios programados de acuerdo a las normas establecidas para el
servido y consumo del desayuno escolar, medida que permitirá el cumplimiento de los
objetivos del Programa.

c) Se brinde asistencia técnica a miembros del CAE en la implementación del Kardex que dé
cuenta del control adecuado del ingreso y egreso de los alimentos en la IE

d) El Programa brinde capacitación y asistencia técnica a persona que labora en cocina con la
finalidad de asegurar una adecuada preparación del servicio alimentario, asegure inocuidad
y el cumplimiento de sus funciones.

e) Se solicita se pueda verificar el caso y se nos pueda informar sobre las acciones
implementadas destinadas a la solución de los hechos alertados

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: (03)

1. Anexo 01: Ficha de Vigilancia V-033-2023-ARE-Q (03 folios).

…….………..………………………..
Jéssica Dilú Valdivia Huamaní
Responsable Regional Arequipa
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PARA  : MIGUEL ANGEL ENCISO MIRANDA  
                             Jefe de la Unidad Territorial Arequipa 
  
ASUNTO : Informar las acciones realizadas para la atención de la alerta CASO N° 0047-2023-

CTVC/ARE suscitada en la IE 40466 Cristo Salvador, situada en el distrito de Iray, de la 
provincia de Condesuyos. 

  
REFERENCIA  : a) Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE 

b) OFICIO N° 0025-2023-CTVC/AREQUIPA 
c) INFORME N° D000025-2023-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ-RCA 

 
FECHA               : Arequipa, 23 de junio del 2023 

 

 
 
Tengo a bien dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y en relación al asunto de la referencia, a fin de 
informar sobre el caso de alerta suscitado N° 0047-2023-CTVC/ARE del Comité de Transparencia y 
Vigilancia Ciudadana – Sede Región Arequipa. 
 
I. ANTECEDENTES 
1.1. Mediante OFICIO N° 0025-2023-CTVC/AREQUIPA emitido reportado por la representante del 

Comité de Transferencia y Vigilancia Ciudadana sede regional Arequipa a la UT, de fecha 23 de 
mayo del presente, se hace de conocimiento sobre lo suscitado en la IE 40466 Cristo Salvador, con 
código modular 0313460, del distrito de Iray, de la provincia de Condesuyos, respecto a la alerta 
CASO N° 0047-2023-CTVC/ARE con fecha de ocurrencia 13 de marzo y 01 Punto Crítico:  

 NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE 
ENTREGA/RECEPCION ES MENOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS 

 
II. BASE NORMATIVA 
2.1. Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, de fecha 09 de 

septiembre del 2021, que aprueba el “Protocolo de Promoción de la Participación Social, Veeduría 
y Atención de Alertas del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”. 

 
III. OBJETO 

a) Comunicar las acciones desarrolladas para la atención de la alerta CASO N° 0047-2023-
CTVC/ARE y proceder a su resolución o comunicar el cumplimiento a las recomendaciones 
efectuadas por la USME para la resolución de la alerta N° 0047-2023-CTVC/ARE. 
 

IV. ANALISIS 
4.1. Como producto de las acciones de veeduría del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana 

que se encarga de vigilar los avances en el cumplimiento de los objetivos sociales del Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social, se ha reportado el siguiente caso: 

 
A. CASO N° 0047-2023-CTVC/ARE 

Caso reportado en la I.E 40466 Cristo Salvador, con código modular 0313460, del distrito de Iray, de 
la provincia de Condesuyos 
 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 23/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0078 0700 8558 6436

INFORME N°   D000248-2023-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ-JPR

Arequipa, 23 de Junio del 2023

Firmado digitalmente por PINTO
RIVEROS Javier Enrique FAU
20550154065 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 23.06.2023 14:08:11 -05:00
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Mediante INFORME N° D000025-2023-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ-RCA, Monitora de Gestión Local 
indica las acciones de coordinación y asistencia técnica realizadas frente a las observaciones 
reportadas por el CTVC:  

  
a) NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE ENTREGA/RECEPCION 

ES MENOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS. 
 En fecha 20/03/2023, se ha brindado asistencia técnica a la presidente del CAE, Prof. Anita 

Hermelinda Córdova Málaga, respecto a la atención del programa en sus primeras entregas 
del año 2023 y su proceso de actualización mediante la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº 
D000259-2022-MIDIS-PNAEQW-DE. 

 Mediante reporte de actualización de usuarios, con corte de SIAGIE 15-05-2023, la institución 
educativa 40466 Cristo Salvador, con código modular 0313460, presentaba la actualización 
para 5 usuarios (se adjunta base de datos con actualización realizada).  

 La Unidad Territorial Arequipa se encuentra a la espera de la Actualización de IIEE en función 
a lo establecido en la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000259-2022-MIDIS-PNAEQW-
DE. 

 
V. CONCLUSIONES 
5.1. Mediante reporte de actualización de usuarios, con corte de SIAGIE 15-05-2023, la institución 

educativa 40466 Cristo Salvador, con código modular 0313460, presentaba la actualización para 5 
usuarios.  

5.2. La Unidad Territorial Arequipa se encuentra a la espera de la Actualización de IIEE en función a lo 
establecido en la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000259-2022-MIDIS-PNAEQW-DE 

 
VI. RECOMENDACIONES 
6.1. Realizar el seguimiento a las acciones que originan la alerta en el caso presentado por el Comité de 

Transparencia y Vigilancia Ciudadana - Sede Región Arequipa. 
6.2. Dar respuesta al OFICIO N° 0025-2023-CTVC/AREQUIPA del Comité de Transparencia y Vigilancia 

Ciudadana – Sede Región Arequipa, respecto al caso de alerta CASO N° 0047-2023-CTVC/ARE. 
 
Sin otro particular y agradeciendo la atención al presente, es todo cuanto tengo que informar a Ud. para 
fines pertinentes. 
 
Atentamente, 
 
Firma 
 
JAVIER ENRIQUE PINTO RIVEROS 
UNIDAD TERRITORIAL AREQUIPA 
 
 
 
JPR 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 23/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0078 0700 8558 6436
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Para :  MIGUEL ANGEL ENCISO MIRANDA 

UNIDAD TERRITORIAL AREQUIPA 
   
Asunto  :

  
Referencia  :   OFICIO N° 0025-2023-CTVC/AREQUIPA 

           CASO N°0047-2023-CTVC/ARE 
 
Fecha Elaboración: Arequipa, 22 de junio de 2023  
 
 

Mediante el presente me dirijo a usted para saludarlo cordialmente y en 
atención al documento en referencia y hacerle llegar el informe sobre la 
atención al CASO N°0047-2023-CTVC/ARE, realizada por el CTVC en la IE 
- 40446 Cristo Salvador, nivel primario, con código modular 0313460 del 
distrito de Iray provincia de Condesuyos. 
 

I. ANTECEDENTES 
  

a) Que mediante Oficio N° OFICIO N° 0025-2023-CTVC/AREQUIPA se 
establece la alerta del CTVC con caso N°0047-2023-CTVC/ARE en la 
IE - 40446 Cristo Salvador del distrito de Iray. 

b) Mediante RESOLUCION DIRECCION EJECUTIVA N° D000187-
2023-MIDIS/PNAEQW-DE aprobado el 10 de marzo del 2023, donde 
se aprueba el “PROTOCOLO PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO ALIMENTARIO POR LOS ACTORES VINCULADOS A 
LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PÚBLICAS ATENDIDAS POR 
EL PROGRAMA NACIONAL DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR QALI 
WARMA” 

c) Mediante la presente se informa sobre la Resolución de Dirección 
Ejecutiva Nº D000259-2022-MIDIS-PNAEQW-DE, el cual aprueba 
"PROCEDIMIENTO PARA LA ACTUALIZACIÓN DEL LISTADO Y 
AGRUPAMIENTO DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS EN ITEMS Y 
ESTABLECER EL PERIODO DE ATENCIÓN POR ENTREGA DE 
ALIMENTOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
ALIMENTARIO DEL PROGRAMA NACIONAL DE ALIMENTACIÓN 
ESCOLAR QALI WARMA " donde establece que: 

ATENCION AL CASO N°047-2023-CTVC/ARE. 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 22/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0078 0138 4346 4520

INFORME N°   D000025-2023-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ-RCA

Arequipa, 22 de Junio del 2023

Firmado digitalmente por CARPIO
APAZA Roxana Edith FAU
20550154065 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 22.06.2023 22:31:14 -05:00
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 "La USME (Unidad de Supervisión, Monitoreo y Evaluación)  
comunica a las Unidades Territoriales sobre la actualización de 
la base de datos SIAGIE (Sistema de Información de Apoyo a 
la Gestión de la Institución Educativa) del MINEDU en el SIGO 
(Sistema Integrado de Gestión Operativa), para su revisión y 
coordinación con las/los directoras/es de las IIEE por medio de 
las/los monitoras/es de gestión local sobre alguna 
actualización pendiente en el SIAGIE. El seguimiento a las IIEE 
y la actualización de la base de datos SIAGIE del MINEDU en 
el SIGO se realizan de forma periódica, previas a los periodos 
programados para la actualización del listado de IIEE. 

II. ANALISIS 
 

1. Según el OFICIO N° 0025-2023-CTVC/AREQUIPA para el caso 
N°0047-2023-CTVC/ARE se tiene la observación del punto 
crítico “EL NÚMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS QUE 
FIGURA EN EL ACTA DE ENTREGA/RECEPCION NO ES 
IGUAL AL NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS” donde 
cita que; se ha verificado según Acta de Entrega y Recepción de 
productos/alimentos que el Programa Qali Warma atiende a 04 
usuarios, pero la IEI a la fecha 13 de marzo de 2023, tiene 5 
alumnos matriculados, faltando 01 ración. 
 

ACCION REALIZADAS PARA EL LEVANTAMIENTO DE LA 
OBSERVACION 
 

- ASISTENCIA TÉCNICA: Se ha brindado asistencia técnica al 
CAE de la Institución Educativa 40446 Cristo Salvador nivel 
primario; respecto a la atención del programa en sus entregas 
del año 2023 y su proceso de actualización según la Resolución 
de Dirección Ejecutiva Nº D000259-2021-MIDIS-PNAEQW -
DE, el cual aprueba "Procedimiento para la Actualización del 
Listado y Agrupamiento de Instituciones Educativas en Ítems y 
Establecer el Periodo de Atención por Entrega de Alimentos para 
la Prestación del Servicio Alimentario del Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma "donde establece que: 

 
Para la primera actualización del listado de IIEE, se debe utilizar la base 
de datos SIAGIE del MINEDU del último corte de matrículas del año 
anterior y la última base de datos SIAGIE reportada por el MINEDU del 
año en proceso.  

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 22/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0078 0138 4346 4520
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Así también, se puede utilizar la base del Padrón de IIEE del ESCALE4 
del MINEDU a fin de poder realizar las consultas de las IIEE que se 
encuentran activas o inactivas para las incorporaciones, retiros y/o 
actualización del listado de IIEE. 
La UOP evalúa y determina los cortes de la base de datos SIAGIE del 
MINEDU a ser empleado para la elaboración de la propuesta de 
actualización del listado de IIEE. 
Excepcionalmente, la propuesta de actualización del listado de IIEE 
para la emisión de una RDE fuera de los periodos establecidos se 
puede realizar solo en situaciones de emergencia o caso fortuito o 
fuerza mayor. 
  
La propuesta de actualización del listado de IIEE para su aprobación 
mediante RDE, se realiza en los periodos detallados a continuación:  
 

1era Actualización (Para el 
servicio alimentario del 

año vigente) 

2da Actualización (Para 
el 

servicio alimentario del 
año vigente) 

3er Actualización (Para el 
servicio alimentario del año 

vigente y/o para el Proceso de 
Compras* del siguiente año) 

marzo mayo agosto 

 (*) El listado actualizado en el mes de agosto sirve de insumo para la actualización 
del listado de IIEE para el siguiente Proceso de Compras.  

  
La aprobación con RDE de la propuesta de actualización del listado de 
IIEE que requiera la ampliación de la meta física 3, está sujeta a la 
opinión del MEF de acuerdo a lo dispuesto en la ley que aprueba el 
presupuesto del sector público. 
 
Así mismo presidenta CAE manifiesta que se tiene 04 matriculados, el 
20 de marzo se brinda asistencia técnica en la IE sobre la actualización 
en base SIAGIE, donde manifiesta que está en proceso de matrícula, 
evidenciando el corte realizado el 12 de marzo de la base SIAGIE para 
la actualización de la RD donde figura que la IE 40446 Cristo Salvador, 
cuenta con 4 usuarios; Imagen N°1.  
 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 22/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0078 0138 4346 4520
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Imagen N° 1: Corte realizado el 12 de marzo en SIAGIE evidenciando 4 usuarios en la IE 40446 CRISTO 
SALVADOR. 

 
 
Además se brinda asistencia técnica: con fecha 20 de marzo en visita a 
la IE donde se firma ACTA DE COMPROMISO para la actualización de 
la base SIAGIE; Imane N° 2. 
 

Imagen N° 2: Acta de Compromiso firmado por directora para mantener actualizado la base SIAGIE 

 
 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 22/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0078 0138 4346 4520
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- REMISION DE INFORMACION POR CORREO 
ELECTRONICO: Mediante correo electrónico se remite la 
directivas del programa Qali Warma, que se realiza mediante 
llamada telefónica, para conocimiento y fines a CAE de la 
institución educativa 40446 Cristo Salvador, nivel primario, con 
código modular 0313460; Imagen N°3.  
 

Imagen N° 3: Se remite información de la asistencia técnica realizada a CAE de la IE 40446 Cristo Salvador. 

 

 
 

 
III. CONCLUSIONES  

 
- Se ha brindado asistencia técnica para el levantamiento de la 

observación en el caso N°0047-2023-CTVC/ARE del OFICIO N° 
0025-2023-CTVC/AREQUIPA y se ha informado sobre Resolución de 
Dirección Ejecutiva Nº D000259-2022-MIDIS-PNAEQW-DE en su 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 22/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0078 0138 4346 4520
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atención a educativas usuarias del programa para el año 2023 
respecto a la atención y actualización de usuarios para el año 2023, 
que fueron socializado mediante visita de supervisión en la IE, llamada 
telefónica, correo electrónico detallados en el presente informe.  

- Además se puede evidencia que el día 06 de junio del 2023 CTT, 
informa sobre la actualización del Listado de Instituciones Educativas 
correspondiente a la RDE D000461-2022-MIDIS-PNAEQW, donde se 
solicita revisar y actualizar la información. Evidenciando que la IE 
40446 Cristo Salvador ya cuenta con 5 usuarios según el corte de la 
base SIAGIE 15 de mayo del 2023. 

- Por lo que se evidencia el cumplimiento al ACTA DEL COMPROMISO, 
firmado por la directora de la IE Anita Hermelinda Córdova Málaga.  

Imagen N° 4: Siagie actualizado de la IE 40446 CRISTO SALVADOR. 

 
 

 
 

- Se espera la actualización y publicación de la nueva RD donde se 
brinda la actualización de usuarios atendidos. 
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representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 22/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
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Sin otro particular y en espera de la debida atención, me despido de usted. 
 
 

- Adjunto nomina a la 40446 Cristo Salvador nivel primario. 
- Acta de Compromiso firmado por Presidenta CAE. 

 

 

 
Atentamente, 
 
Firma 
 
ROXANA EDITH CARPIO APAZA 
UNIDAD TERRITORIAL AREQUIPA 
 
 
 
RCA 
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partir del 22/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0078 0138 4346 4520





Educativa Descentralizada 
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0 4 0 0 0 7
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la DRE - 
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40466 CRISTO SALVADOR
(7)

P
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(4)

U Programa
(8)
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R.D. 0876 - 2018                              
                                                         

                                               
Forma

(5)
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Nivel/Ciclo(1) PRI Grado/Edad(3) 1 (6) - Turno(9) M

Modalidad (2) EBR

Fecha de 

Apellidos y Nombres Nacimiento

Periodo Lectivo

Inicio 13/03/2023 Fin 22/12/2023

Datos del Estudiante

2014, R. M. 0622-2013 ED).

Dpto. AREQUIPA

Prov. CONDESUYOS

Dist. IRAY

Centro Poblado

PACAYCHACRA

15
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(3) Grado/Edad : En caso de E. Inicial: registrar Edad (0,1,2,3,4,5).
En el caso de Primaria o Secundaria: registrar grados: 1,2,3,4,5,6.
En el caso de EBA: C.Inicial , ; Intermedio , , ;Avanzado , , , 

: Inicial  :(U) Unidocente (PC) Polidocente Completo y 
Primaria :(U) Unidocente, (PC) Polidocente Completo, (M) Multigrado y (PM) 
Polidocente Multigrado

(5) Forma : (Esc) Escolarizado,  (NoEsc) No Escolarizado
Para el caso EBA:(P) Presencial,  (SP) Semi Presencial, 
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: A,B,C,
si se trata de Nivel Inicial

:
(8) Programa :

Colocar "-" en caso de no corresponder

(9) Turno :

: (I) Ingresante, (P) Promovido, (PG) Permanece en el grado, (RE) Reentrante, (REI) 
Reingresante solo en el caso de EBA.

:
(12) Lengua : (C) Castellano, (Q) Quechua, (AI) Aimara, (OT) Otra lengua, (E) Lengua extranjera
(13) Escolarid.de la Madre : (SE) Sin Escolaridad, (P) Primaria, (S) Secundaria, y (SP) Superior
(14) Tipo de discapacidad

Sordoceguera, (OT) Otra. En caso de no adolecer discapacidad, dejar en blanco
(15) IE de procedencia

DelEst:
:

1 D N I    8 0 8 7 4 3 2 4 05 05 2016 M I P SI SI C   NO P SI    0 3 1 4 0 7 0 40531 HONOFRE BENAVIDES
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(3) Grado/Edad : En caso de E. Inicial: registrar Edad (0,1,2,3,4,5).
En el caso de Primaria o Secundaria: registrar grados: 1,2,3,4,5,6.
En el caso de EBA: C.Inicial , ; Intermedio , , ;Avanzado , , , 

: Primaria : (U) Unidocente,  (PM) Polidocente Multigrado y  (PC) Polidocente 
Completo.

(5) Forma : (Esc) Escolarizado,  (NoEsc) No Escolarizado
Para el caso EBA:(P) Presencial,  (SP) Semi Presencial, 
                             (AD) A distancia

: A,B,C,
si se trata de Nivel Inicial

:

(8) Programa :

Colocar "-" en caso de no corresponder

(9) Turno :

: (I) Ingresante, (P) Promovido, (PG) Permanece en el grado, (RE) Reentrante.
Solo en el caso de EBA: (REI) Reingresante

:
(12) Lengua : (C) Castellano, (Q) Quechua, (AI) Aimara, (OT) Otra lengua, (E) Lengua extranjera
(13) Escolarid.de la Madre : (SE) Sin Escolaridad, (P) Primaria, (S) Secundaria, y (SP) Superior
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:
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA
SEDE REGIONAL AREQUIPA

“ Año de la unidad, la paz y el desarrollo “

Calle  Víctor Morales N° 107.Urbanización Victoria. Cercado. Areq uipa
Teléfono: (01) 345 -0376; (054) 223211. Celular: 942157595; (#) 942157595

Arequipa, 24 de mayo del 2023

OFICIO N° 0025-2023-CTVC/AREQUIPA

Señor:
Miguel Enciso Miranda
Jefe de la Unidad Territorial Arequipa
Programa Nacional de Alimentación Escolar- Qali Warma
Presente.-

Asunto: Se ALERTA (10) casos

De mi mayor consideración:

Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros del Comité de
Transparencia y Vigilancia Ciudadana (en adelante, el Comité). Al mismo tiempo manifestarle que el Comité
tiene como función principal vigilar los avances en el cumplimiento de los objetivos de los programas sociales del
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; así como velar por la transparencia y neutralidad en la ejecución de
sus prestaciones sociales.

En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizada por los Comités Locales de
Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente le hago llegar los siguientes CASOS1:

 CASO N° 0043-2023-CTVC/ARE
 CASO N° 0044-2023-CTVC/ARE.
 CASO N° 0045-2023-CTVC/ARE
 CASO N° 0046-2023-CTVC/ARE.
 CASO N° 0047-2023-CTVC/ARE
 CASO N° 0048-2023-CTVC/ARE.
 CASO N° 0049-2023-CTVC/ARE
 CASO N° 0050-2023-CTVC/ARE.
 CASO N° 0051-2023-CTVC/ARE
 CASO N° 0052-2023-CTVC/ARE.

Finalmente, me permito sugerirle que se realice la verificación de estos casos y, concluido su procedimiento, le
solicito sirva comunicar los resultados de los mismos.

1 Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha
comunicado - por escrito -, manifestando:

1) Una conclusión sobre el CASO Alertado; precisando si tiene la CONDICIÓN de: FUNDADO o INFUNDADO.
2) Si el CASO Alertado es FUNDADO, es necesario precisar la medida correctiva implementada o la medida a

implementar y el plazo previsto.
3) Si el CASO Alertado es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales sustenta esta decisión.
4) Si el CASO Alertado corresponde a dos o más personas afectadas, es necesario individualizar la CONDICIÓN y

proceder de acuerdo a los numerales 2 o 3, según corresponda.

El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas.



COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA
SEDE REGIONAL AREQUIPA

“ Año de la unidad, la paz y el desarrollo “

Calle  Víctor Morales N° 107.Urbanización Victoria. Cercado. Areq uipa
Teléfono: (01) 345 -0376; (054) 223211. Celular: 942157595; (#) 942157595

A la espera de su pronta atención, quedo de usted.

Atentamente

Atentamente.

…. ……………………………………………….
Lic. Jéssica Dilú Valdivia Huamaní

Responsable Regional Arequipa



COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA
Teléfono Arequipa: 942157595
Teléfono Nacional: 945095602 CASO N°0047-2023-CTVC/ARE

PROGRAMA SOCIAL QALI WARMA 1. FECHA DE REGISTRO: 13/03/2023

I. DATOS DEL INFORMANTE / SOLICITANTE / VEEDOR:
2. APELLIDOS NOMBRES: SERGIO TELESFORO MONTES LLERENA 3. NÚMERO-DNI: 29285023

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN
COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA
CIUDADANA DEL DISTRITO DE IRAY 5. CARGO: PRESIDENTE

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: LUGAR DE OCURRENCIA, PROCESO VIGILADO/VERIFICADO 6. FECHA DE OCURRENCIA: 13/03/2023
7. DEPARTAMENTO: AREQUIPA 8. PROVINCIA: CONDESUYOS
9. DISTRITO: IRAY 10. CCPP/DIRECCIÓN: ANEXO DE PACAYCHACRA SN
11. PROCESO OBJETO DE
VIGILANCIA/VEEDURÍA

-PRESTACIÓN DEL SERVICIO
ALIMENTARIO

12. ¿DÓNDE SE APLICÓ
LA FICHA DE VEEDURÍA?

0313460-IEP-40446 CRISTO
SALVADOR

13. CANTIDAD DE
AFECTADOS: 5 14. CANTIDAD DE

PUNTOS CRÍTICOS: 1

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS Y PRECISIONES):

En el marco de las acciones de veeduría realizadas al servicio alimentario del Programa Qali Warma
al inicio de la prestación del servicio alimentario, bajo la modalidad “Consumo en el Hogar”, se visitó
a la IE 40446 Cristo Salvador, con código modular 0313460, se registró los siguientes puntos
críticos:

1. NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE
ENTREGA/RECEPCION ES MENOR QUE EL NUMERO DE ALUMNOS/AS
MATRICULADOS.  Se verificó según Acta de Entrega y Recepción de Productos/Alimentos
que el Programa Qali Warma atiende a 04 usuarios, pero la IE a la fecha de la veeduría tiene
5 matriculados, faltando 01 ración.

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES:

En el marco de los lineamientos técnicos y normativos del Programa Qali Warma, se sugiere lo
siguiente:

a) Programa optimice sus procedimientos para la gestión oportuna del incremento de raciones
para esta institución educativa de acuerdo al número real de alumnos matriculados, de tal
manera que se evite el riesgo de una posible desatención con el desayuno escolar.

b) Se solicita se pueda verificar el caso y se nos pueda informar sobre las acciones
implementadas destinadas a la solución de los hechos alertados.

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: (03)

1. Anexo 01: Ficha de Vigilancia V-053-2023-ARE-Q (03 folios).

…….………..………………………..
Jéssica Dilú Valdivia Huamaní
Responsable Regional Arequipa
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